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Referencia: EX-2023-00825951- -UNC-ME#SECYT

 
VISTO las presentes actuaciones, y

CONSIDERANDO:

Que por RR-2023-2196-E-UNC-REC se acepta la renuncia a la beca doctoral de
CONICET presentada por la Lic. María Milagros Vicho, DNI: 41.593.601 de la Secretaría
de Ciencia y Tecnología, a partir del 1º de octubre de 2023;

Atento lo solicitado en orden 23 por la Secretaría de Ciencia y Tecnología;

LA VICERRECTORA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1°. Rectificar la RR-2023-2196-E-UNC-REC y, en consecuencia donde
dice: “...beca doctoral de CONICET...”, debe decir: “...beca de doctorado de la
SECYT...”

ARTÍCULO 2°. Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a la
Dependencia de origen.
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